
  
Guayaquil, Octubre 27 del 2014 

Señora: 

IRMA RAQUEL CAMPOVERDE MONJE 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIONES CIVIL E INDUSTRIAL S.A. PROCOCINSA., reunida el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegirla a usted, para el cargo de Presidente de la Compañía, por el lapso de cinco años, 

contemplado en el Estatuto Social. Por lo tanto usted tendrá la Representacion Legal, judicial y 

Extrajudicial de la misma en forma individual. 

La compañia se constituyó, mediante escritura Pública otorgada ante la Notaria Vigésima Octava 

del cantón Guayaquil, a cargo de la Doctora Norma Thompson Barahona, el 4 de Abril del 2008, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 12 de Agosto del mismo año, particular 

que comunico a usted para los fines legales. 

Atentamente, 

uez Bolaños 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta General 

Razón: Acepto el nombramiento de Presidente (a) de la Compañía PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIONES CIVIL E INDUSTRIAL S.A. PROCOCINSA., hecho a mi favor por la Junta General 

de Accionistas de la Compañía. 
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¿3 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.475 
FECHA DE REPERTORIO:27/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIONES CIVIL E INDUSTRIAL S.A. PROCOCINSA, a 

favor de IRMA RAQUEL CAMPOVERDE MONJE, de fojas 47.421 a 

47,423, Registro de Nombramientos número 15.305, 

ORDEN: 53475 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 12 de noviembre de 2014 

REVISADO PO] 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



INTEND
ENCI 

R 
V HORA 

at 

9901 
AY 

recept
or Monica 

yitacr
eses 

gane 

A

 

2 
renta 

a 

E iS 

Sede 

Lap ny 
Ad 

7 
, 

/ 
9 K£t/i

 

yo 

  
 


